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26908 RESOLUCION de 19 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
Empresa «Juan y Teodoro KulZ, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Juan y
Tcodoro Kutz, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 6 de julio
de 1990; de una parte, por el Comité de Empresa, en representación de
los trabajadores, y de otra por la dirección de la Empresa, en representa
ción de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de octubre de 1990.-EI Director generaL Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«JUAN y TEODORO KUTZ, S. A.»

CA'ITU!,0 PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lQ.- AMBITO PERSONAL.- Las estipulaciones del presen
te Con~enio serán de aplicación a las relaciones laborales de
la Empresa -Juan y Teodoro Kutz, S.A. - Cervezas El león M de
San Sebastián, con sus trabajadores de las factorias de San
5ebastián y Arano, así ca.o con los de las Delegaciones de las
diversas provincias.

ARTICULO 2Q.- VIGENCIA.- El presente Convenio entrará en vigor
a todos los efectos, a partir del la de Enero de 1.990, inde
pendientemente de su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado.

la duración del presente Convenio se fija en' dos años, desde el
la de Enero de 1.990 al 31 de Diciembre de 1.991. El mismo se
entenderá prorrogado por un año en tanto que cualquiera de las
partes no lo denunciara con, al menos, tres meses de antela
ción a la fecha de su caducidad. La denuncia s~ deberá efectuar
Mediante comunicación escrita a la Delegación de Trabajo u
Organismo correspondiente.

ARTICULO 3Q.- COMPENSACION y ABSDRCION.- Las condiciones que
se establecen forman un todo orgánico indivisible y, a efectos
de su aplicación práctica, serán considerados globalmente por
ingresos ~nuales y compensables en su totalidad con los que
anteriormente rigieran por Convenio, mejora pactada o unilate
ral, contencioso-administrativo, pacto de cualquier clase,
contrato individual, usos y costumbres locales o por cualquier
otra causa.

las disposiciones legales futuras que impliquen variación eco
nómica en todos o alguno ie lDs conceptos retributivos, única
mente tendrán eficacia si, global.ente considerados, superasen
el nivel total de las condiciones de este Convenio.

CAPITULO SEGUNDO

CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 4Q.- CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS RETRIBUCIONES SALA
RIALES.- Las percepciones salariales de los trabajadores afec
tados por el presente Convenio deberán estar integradas en
los siguientes conceptos:

a) Salari o Base
b) Complementos salariales personales:

- 1.- Plus de Antigüedad
- 2.- Condiciones o Compensacion~s Personales
- 3.- Plus Convenio
- 4.- Plus Compensación

c) Complemento por calidad o cantidad de trabajo:

2 - 1.- Horas· extraordinarias
2 - 2.- Trabajos festivos
2 - 3.- Horas extraordinarias nocturnas
2 - 4.- Plus turno total
2 - 5.- Plus prolongación de jornada
2 - 6.- Plus transporte

d) Plus de nocturnidad
e) Pagas extraordinarias:

3 - 1.- Pagas extraordinarias reglamentarias
3 - 2.- Pagas extraordinarias especiales

f) Comisiones
g) Quebranto de moneda y premio de cobranza

al SALARIO BASE.- Se entiende por tal el que para cada catego
ria profesional se determina en la columna primera del anexo
la del presente Convenio.

los Salario Base se han calculado aplicando los coeficientes
del articulo 25 de la Ordenanza Laboral Cervecera, adaptados
de conformidad con lo estipulado en el párrafo cuarto de di
cho articulado.

Durante la vigencia del presente Convenio se garantizará co
mo minimo en todo momento el Salario Minimo Interprofesional
en la Columna de Salario Base.

En caso de variaciones del Salario Minimo Interprofesional,
si la cantidad fijada como S~lario Base fuera inferior a la
del nuevo Salario Mínimo Interprofesional, dicha diferencia
se trasvasará del Plus de Convenio, para garantizar en todo
momento el Salario Minimo Interprofesional en la Columna de
Salario Base.
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bl COMPLEMENTOS SALARIALES PERSONALES.-

1- l.~ Plus de antigüedad.- Todos los trabajadores afec
tados por el presente Convenio disfrutarán de un complemento
personal del Salario Base, de la fonaa y cua~tíi sig~iente.

2 - 3.- Horas extraordinarias nocturnas.- Las horas ex
traordinarias traoaj~das ~tre las 22 ~IS y las 6 de la
mañana serán cOf'l'sic\ef'adas CClllCl nocturnas, la fó.-.ula para
el cálculo de su valor, será la misma que la de horas ex
traordinarias festivas.

Bienios del 5% cada uno, en razón a su antigüedad desde la
fecha de su entrada en la Empresa, con un tope máxiMO de doce
bienios, equivalente al 6at. Estos porcentajes se irán sumando
y se aplicarán sobre el Salario Base que en cada momento co
rresponda a la Categoría Profesional del trabajador de acuerdo
con la tabla que figura en el anexo lQ.

1 - 2.- Condiciones o compensaciones personales.- Se respe
tarán las situaciones personales que, con carácter de cómputo
anual, exceden de las establecidas en este Convenio, mantenién
dose extrictarnente ·ad personam·.

Se re-itirá al Ca.ité de Empresa, el parte mensual de horas
extrao1\"di nari as.

2 - 4.- Plus turno total.- Se entiende como tal el que se
realiza sobre semanas de 8 días (6 de trabajo y 2 de descan
so). La jornada será de 8 horas diarias, debiendo tomarse el
bocadillo sin que paren las instalaciones. las horas que exce

dan de esta jornada se abonarán como horas extraordinarlas y ten
drán la consideración de horas estructurales.

Este plus consistirá en 400,- ptas. diarias

1 - 3.- Plus de Convenio.- Su cuantía se concreta en la co
lumna segunda del Anexo lQ del presente Conveni~.

1 - 4.- Plus Compensación.- las cantidades que en concepto
de extrasalarial contratado percibian determinadas personas y
categorias, figurarán a partir de este Convenio como PLUS DE
COMPENSACION, extendiéndose el mismo al resto del personal, en
las cuantfas que figuran en el ANEXO l.

2 - 5.- Plus_prolongación de jornada.- Se considera como
prolongación de jornada la que realizan los cobradores y el
servicio de asistencia técnica, por prestación de servicio
fuera de las horas de trabajo habituales.

La cantidad estipulada para dicho plus será de 579,- ptas.
diarias.

el COMPLEMENTOS POR CALIOAO O CANTIOAO OE TRABAJO.-

2 - 1.- Horas extraordinarias.- Se consideran horas extraor
dinarias 'as que excedan en cada jornada, de las señaladas para
la prestación de la jornada establecida en el presente Convenio.

2 - 6.- Plus de transporte.- Este plus será devengado por
los cnóferes que desarrollan la función de transporte, que
servirá para compensar los inconvenientes inherentes al de
sempeño de dicha fuación asi como la posible prolongación
de la jornada laboral.

1.BOO hora. de trabajo
x 2,25

Salario base + Plus Convenio + Plus Compensación

Para el cálculo del valor de cada hora extraordinaria se
aplicará la siguiente fórmula:

Camión peso máximo 14 y 16 Tm. viaje corto 620 p;as.
viaje largo 1.240

Camión peso máximo l1y13Tm. vi aje corto 504 ptas.
viaje 1argo 1.00B

Camión peso máximo 8 y 10 Tm. vi aje corto 406 ptas.
viaje largo B12

Camión peso máximo 30 y 33 Tm. 2.393 ptas./diarias

Camión peso máximo 25 y 2B Tm. 1.930 pta•. ldiaria.

Dicho plus estará compuesto de la siguiente manera:

d) PLUS DE NOCTURNIDAD.- las horas trabajadas durante el perio
do comprendido durante las 22 horas ylas 6 de la mañana ten
drán un incremento sobre su retribución ordinaria del 30%, es
deci r, sobre el Sa lari o Base , el P1 us de Conveni o y el Pl us
Compensación'.
Quien en el período indicado trabaje por tiempo inferior o
igual a 4 horas, percibirá este plus unicamente sobre las
horas trabajadas.
Si en el tiempo trabajado comprendido entre las 22 horas y
las 6 de la mañana excediera de 4 horas, lo percibirá por
todo el total de la jornada.

1,75
Salario base + Plus Convenio + Plus Compensación

1.800 horas de trabajo

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a
ochenta al año.
No se tendrán en cuenta a efectos de la duración máxima de
jornada ordinaria laboral, ni para cómputo de horas extror
dinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para pre
venir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y
urgentes sin perjuicio de su abono como si se tratase de ho
ras extraordinarias.

Cuando la jornada se haya establecido trabajar de lunes a
viernes, las horas extraordinarias que se realicen en sába
do, se considerarán como festivas.

2 - 2.- Trabajos Festivos.- las horas extraordinarias co
rrespondientes a domingos y festivos, se pagarán de acuerdo
con el siguiente cálculo:
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el PAGAS EXTRAORDINARIAS.- Los trabajadores afectados por el

presente Convenio ~isfruta~án de las ~~S extraordinarias si
guientes:

3 - 1.- Pagas extraordinarias reglamentarias.-
Estas se abonarán en la primera quincena de Julio y Diciembre,
con illpOrte para cada una de ellas de una IIet'ISl.I,¡lidad. para el

personal con retribución -ensual y de treinta días para el per
sonal que tenga asignado jornal diario.

3 - 2.- Pagas extraordinarias especiales.- Estas se abona
rán en Marzo y Octubre. El devengo de estas pagas se efectuará
en las primeras quincenas de los meses respectivos para el per
sonal con retribución mensual, de una mensualidad y de treinta

días para el personal que tenga asignado jornal diario.

Para tener derecho a percibir el importe de estas pagas ex
traordinarias será necesario estar al servicio de la Empresa
con doce meses de antelación consecutivos en la fecha de ha
cerse efectivas cada una de ellas. En caso contrario, serán
abonadas por doceavas partes, computándose como meses com
pletos las fracciones residuales inferiores a treinta días.

f) COMISIONES.- Son aquellas cantidades que perciben los tra
bajadores adscritos al departamento de reparto y que consisten
en una cantidad fija por cada caja o barril vendido por cada
ca.ión, y que será repartida entre chofer y ayud~nte, cuyas
cantidades se mencionan a continuación:

San Sebastián Delegaciones

Barril 33,05 27,20
Caja litro 9,50 6,40

1/3 Premium-Lager 10,80 7,30
l/S Premium-Lager 8,90 6,35
1/4 Premium-Lager 9,60 6,40

Caja 113 Premium-Bote 10,05 6,30
1/3 Keler 15,80 9,45
1/5 Keler 10,75 8,00
1/4 Keler 11,60 8,05

Tubo 30 kgs. 15,20 10,30
12 kgs. 12,20 8,00
10 kgs. 10,15 6,85
7 kgs. 8,50 5,70

Dichos devengos compensan globalmente tres aspectos fundamen
tales: Incentivo de ventas, inconvenientes inherentes al de
sempeño de la función de reparto y horas extraordinarias.

Para la percepción de dichas comisiones es necesario cumplir
todas las funciones propias del reparto.

h) PREMIOS OE COBRANZA Y QUEBRANTO DE MONEDA.- Se establece
un premio de cobranza para la autoventa, consistente en un 4
por mil por entregas de mercancias con cuyo importe respon
derán de las posibles diferencias que en sus liquidaciones
se les pudiera presentar.

Por otra parte se establece un premio de quebranto de moneda·
para los cobr~ y cajerQ o la perSQna que realice sus
funciones, consistente eft 3.225,- ptas./-es.

El personal que ocasionalmente realice funcion~s de cobranza
sin perc;~ir dicho Plus, no estará obligado a responder de
las diferencias que hubiera. La percepción de ambos pluses
si-ultáM.erlte es incOlIPatible. Las cántidades abonadas tan··
t~ por quebranto CONO de cobranza no son absorvibles ni com

pensables.

i) Las tablas de Salario Base, Plus de Convenio y Plus Com
~~sación, asi ca-o los Pluses de turno total, Prolongación
de Jor~ada y Transporte, que figuran en el presente Convenio,
serán incre.entad&s con fecha la de Enero de 1.991, en el
porcentaje que se determine como aumento para el año 1.990
en los Indices de Precios al Consumo, que publica el Institu
to· Nacional de Estadistica, más 1,5 puntos. Previamente a
e~te iMcre-ento que en las tablas de este Convenio tiene el
~l~s Ca-pensación, la cuantia de 118 ptas. diarias ó 3.540
ptas. mensuales, pasará a ser de 236 ptas. diarias o 7.080
ptas. mensuales.

ARTICULO 52.- DIETAS Y KrLOMETRAJE.-

al Todos los trabajadores que por necesidades de la industria
y por orden de la Empresa tengan que efectuar viajes o des
plazamientos que les impida efectuar comida o pernoctar en
su domicilio, percibirán las siguientes cantidades:

Al ojam; ento
Completa Comida Cena Desayuno

Dele<¡ados y Jefes 21' 6.055 1. 635 1.370 3.050
Inspectores Ventas 5.305 1. 505 1.345 2.455
Choferes y Mecánicos 3.650 1.130 1. 015 1.505

b) Kilometraje en vehiculo propio: 23 ptas.lkm.

CAPITULO TERCERO

JORNADA DE TRABAJO

ARTICULO 62.- JORNADA DE TRABAJO.- la jornada partida será
de 40 horas semanales de trabajo efect;vo~

1 - 1.- Jornada continuada.- La jornada continuada será de
37, horas SeManales de trabajo efectivo y 2; horas de tiem
po para bocadillo.

Cuando el trit)ajo se realice en instalaciones cuyo funciona
miento sea continuado, como calderas, cocedor, filtro y por
teria Arana, el bocadillo deberá tomarse sin que paren las
instalaciones, manteniendo la atención y responsabilidad de
las mismas, y compensándosele al trabajador mediante el abo
no de 100,- ptas. por dia trabajado.

En todas las secciones el cambio de turnos se realizará en
el puesto de trabajo, sin parar las máquinas. Cuando por re-
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traso del autobús el cambio ~_turno se realice CO" 15 mi~

"utas o aás de retraso, .1 t~ s~li~te se le abonará di
cho ti etlPO Cc.:l _. !:xtr'&O!\'"di'lll«'i ¡. abonándose como mi

,.limo 1/2 hora.

1 - 2.- Personal de oficinas de administración y co-ercial.
L." jornada será de 40 horas semanales, de lascu,ales 37,

r:('rOas serán de trabajo efectivo y 2, horas de tiellpO de bo

c~dill0. la jornada se realizarí de lunes a viernes, repar
lldas en cuatro jornadas de 7, horas y de una jornada co
,'"e"pondiente al dia de guardia, de lO horas.

1 .- 3.- Personal COErcial.- La jornada será de 40 horas

semanales de trabajo efectivo. en jornada partida de 8 horas
diarias de lunes a viernes.

1 - 4.- Personal de reparta.- La jornada será de 40 horas
semanales de trabajo efectivo, en jor~ada partida de 8 ho~

ras de lunes a viernes.

1 _ 5.- Para las fábricas de Arana y San Seb:-"tián, serán
dl3S de descanso retribuido, todos los que senalen las auto
ridades laborales como festivos y que figuren en el calen
dario laboral que para 1.990 y 1.991, ha elaborado la Dele
gación de Trabajo de la Provincia de GuipÚzcoa.
las Delegaciones disfrutarán de descanso retribuido, los
días que se señalen en el Calendario laboral elaborado por
la Delegación de Trabajo de su Provincia.

1 - 6.- --Jornada anual náxillta.- los días de Nochebuena y No
chevieja se consideraran festivos y la jornada anual máxima,
será de 1.800 horas.

ARTICULO 7Q.- VACACIONES.- Todo el personal afectado por el
presente Convenio, sin distinción de grupo o categoria pro
fesional, disfrutará de un periodo de vacaciones anual de
22 dias laborables retribuidos, debiendo disfrutarlOs de
fo~a continuada o coma máximo en dos partes iguales.
No obstante el trabajador podrá reservar un máximo de dos
dias para disfrutarlos por asuntos de interés particular,
pero para disfr~tarlos deberá obtener previamente la auto

r1zaClón de su Jefe o D1rector correspondiente, que la
concederá siempre que su ausencia no perturb~ la buena
marcha de su sección.

Los sábados, domingos y festivos no se computarán como días
de vacaciones.

El calendario de vacaciones se confeccionará en cada sección
de mutuo acuerdo entre los trabajadores y la empresa. Este
calendario se elaborará en el último mes del año.

Una vez establecido el calendario, das trabajadores de la
misma categoria y especialidad, siempre que exista acuerdo
entre ambos y el responsable de la sección, podrán permutar
el -periodo o parte del periodo de disfrute de vacaciones.

El disfrute'de las vacactones déntfo de~cada'seccfón, S'álvo
acuerdo entre los trabajadores. será por rotación.

El trabajador que estando disfrutando su periodo de vaca
ciones fuese llamado por- la empresa pararei"corpo~arse

a su puesto de trabajo, interrumpiendo las mi~as, se le
ca.pensarán las horas trabajadas dentro del período compren
dido entre el inicio y final de las vacaciones' programadas,
ce-o horas extraordinarias.

ARTICULO 8Q.- LICENCIAS CON SUELDO.- La Empresa concederá
licencias con sueldo a sus trabajadores en los casos si
guientes y. conla-·-duración que se,indica:

a) 18 dias naturales en caso de matrimonio del trabajador
b) 3 dias por nacimiento de un hijo, sin concurriera enfer

medad grave de cónyuge o hijo nacido, se elevará a 6

dias.
c) 2 diaspor defunción de padres o padres politicos.
d) 2 diaspor defunción de abuelos, nietos, hermanos, her

manos politicos, abuelos po1iticos e hijos politicos.
dia por defunción de tia, tia politico o sobrino.

e) 4 d1as por defunc1ón de cónyuge o h1jos de trabajador
f) 2 dias por traslado de domicilio ha~itual

g) 3 dias por operación quirúrgica mayor o enfermedad gra
ve de cónyuge, hijos o padres.

h) 2 dias por operación quirúrgica mayor o enfermedad gra

ve de nietos o hermanos
dia por operación quirúrgica mayor o enfermedad gravé
de padres poljticos, hermanos politicos e hijos poli

ticos.

i) dia por matrimonio de padres, hijos, hermanos o her
manos politicos del trabajador.

j) En caso de fallecimiento del cónyuge del trabajador con
hijo/s menores de edad, podrá disfrutar de una licencia
sin sueldo ni otra percepción económica, con reserva del
puesto de trabajo, por un período no superior a un mes
a contar desde la fecha del fallecimiento.

k) Por el tiempo indispensable cuando los trabajadores ten
gan que atender algún asunto de carácter público, impues
to por la ley o disposición administrativa.

1) Por el tiempo necesario en los casos de asistenCia del
trabajador a consulta de los médicos de cabecera o es
pecialistas de la Seguridad Social, cuando coincida el
horario de consulta con el de trabajo, debiendo presen
tar el justificante de asistencia al médico de cabecera
y volante justificativo para asistencia a médico espe

cialista en su caso.

m) Cuando un trabajador se vea en la necesidad de acudir
dentro de la localidad a los servícios de la medicina
privada. siempre que éstos servicios no estén cubiertos
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por la Seguridad SoCial, la Empresa considerará esta
situación COBO licencia retribuida por el tfe-po neee
s,ario.

A-si.-is-o se 1"'e'C0l"l0Cef'i. 11 p.aternidad o INternidad. del hecho

suficienteMente doe~tado haya o no vinculo -atrimonial.

Para cOmputo de jornada anual estas llcencias se computarán

como tiempo de trabajo.

El disfrute de los anteriores permisos, se entenderá con
derecho a percibir las retribuciones correspondientes a

los conceptos de Salario Base, Plus Convenio ,Complemen
tos de Antigüedad y Plus Compensación.

En todo caso $e entiende que lns días a que se hace refe
rencia en este articulo son días naturales. Si la provin
cia en que sucedan los hechos que dan origen a las licen
cias anteriormente mencionadas no fuese la misma donde
reside habitualmente el productor, los plazos anteriores
se podrán ampliar hasta tres dias más en cada caso.

El trabajador vendrá obligado a presentar documentos o
j1lil'sttfi cantes 1ega1es o médi cos que acrediten 1a exi sten
cia de las circunstancias alegadas para la obtención de
liS anteriores licencias.

ARTICULO 92.- LICENCIAS NO RETRIBUIOAS.- Los trabajadores
de la Empresa que soliciten permisos no retribuidos por
c~stiones personales, podrán obtenerlos siempre y cuando
11 Dirección considere que los motivos alegados justifican

dicho permiso.

ART1CULO 102.- MATERNIDAD.- En caso de parto, la mujer
trabajadora tendrá derecho a una suspensión máxima de con
tr,ato de trabaja de 16 semanas, distrihuidas a opción de

la interesada.

Por lactancia de Ui"l hijo menor de 9 rresesj tendrá derecho

a 1 hora diaria de ausencia del trabajo.

Toda mujer embarazada. independientemente de su estado ci
vil, previo informe del médico de la Empresa o especialis
ta y c~ando la trabajadora o la Empresa 10 soliciten, si
des~rrollase un trabajo penoso o peligroso para su estado,
se le cambiará de puesto de trabajo a otro más cómodo sin
riesgo para su estado, conservando su categoria profesional.

En este sup~esto la dirección de la Empresa, desigr.ará a la

persona Que obligatoriamente deberá c~br;r el puesto de
trabajo vacante por la embarazada y q~e con carácter de
provisionalidad de la situación se incorporard a su ante
rior puesto cuando la embarazada se rei~teyre al suyo pro
pio.

ARTICUlO 112.- PERMISO OE CONOUCIR.- La retirada del per
.i50 de conducir no s~~drá la s~$pe"sión de empleo y
sueldo del trabajador afectado. La Empresa deberá integrar
al trabajador sancionado a otro puesto de trabajo.

ARTICULO 122.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA.- La excedencia vo
luntaria habrá de regirse de la forma siguiente:

a) El trabajador con al menos una antigüedad de un año,
tiene derecho a Que se le reconozca la posibilida~ de
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor

a dos años y no mayor a cinco.

En caso de cubrirse el puesto vacante, será con contrato
temporal siempre que las leyes 10 permitan.

b) El trabajador no podrá solicitar la excedencia volunta
ria para prestar sus servicios en otra Empresa de acti
vi dad s i mil ar.

e) El tiempo transcurrido durante el periodo de excedencia
no podrá computarse a efectos de antigüedad.

d) El trabajador excedente conserva solo un derecho prefe
rente al reingreso en las vacantes de igualo similar
categoria a la suya que hubiera o se produjeran en la
Ellpresa.

e) En caso de que la Empresa no dispusiera de un puesto de
igualo similar categoria, al que ocupaba anteriormente
el trabajador eicedente, pero si ~xistiera una vacante
en un puesto de inferior categorial el trabajador podrá
reincorporarse a dicho puesto y con la categoría infe
rior que corresponda, siempre que esté capacitado para

el desempeño de dicho puesto, sin perjuicio de ocupar con
carácter preferente un puesto de igualo similar categoria
al que ocupaba anteriormente siempre y cuando se produzca
una vacante en la Empresa, salvo cuando la solicitud de
reingreso se so1icite dentro de los tres meses anteriores
al final del segundo año de excedencia, en cuyo caso el
reingreso se hará efectivo al cumplir ese segundo año.
siempre en las mismas condiciones que se recogen en este
apartado, c~n respecto al puesto vacante. aunque este sea
de inferior categoria.

f) En el supuesto, de que el trabajador que se hallara en si
tuación de excedencia no solicitase su reingreso con la an
telación de un mes a la expiración de la excedencia, se en
tenderá que causa baja voluntaria en la Empresa.

g) la Empresa pOdrá, discrecionalmente, ampliar el período de
excedencia, siempre y cuando exista solicitud motivada del
trabajador.

ARTICULO 132.- IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION.- Dentro de la
Empresa, los trabajadores no podrán ser discriminados por
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cuestiones de ideología religiosa, afiliación política o

sindica'. raza, etc.
lNVIÉRND VERANO

ARTICULO l4Q.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRAaAJO.-

Bodega

a) En la Empresa, se realizarán obligatoriamente inspeccio
nes trimestrales por el Co-itéde segurida~ e Higiene.

los resultados de la inspección deberán ser entregados
a la Dirección de la E~resa y a los representantes de
los -trabajadores.

Cuando requieran los representantes de los trabajadores,

as; como por propia iniciativa, que el inspector de Se
guridad e Higiene, haga presencia en la Empresa, un re

presentante de los trabajadores estará presente en la
inspección junto con la Empresa y dicho inspector.

b) los facultativos que atienden los servicios sanitarios

de la Empresa reconocerán una vez al año a todos los
trabajadores de la misma, sin excepción de ninguna clase.

La Empresa si careciera de servicios sanitarios adecuados,
establecerá los medios necesarios, para que sus trabajado

res sean debidamente reconocido~. En aquellos casos de tra
bajo con especial riesgo de enfermedad profesional, la re
visi'ón médica se,/ttf~t,tJará cada seis meses. Caso de efec

tuarse ,estos reconocimientos fuera de las horas de trabajo,

el tiempo empleado, será retribuido.

Ademas de la revisión médica habitual, se realizarán pruebas

de Visiotest, Audiometria y análisis completos de sangre y
orina. En aquellos puestos de trabajo con especial riesgo

de enfermedad profesional (sordera, dermatosis, etc.) el

reconocimiento incluirá todo 10 que sea procedente.

En los casos en que se detecten anomalías, se entregará

por escrito a cada uno de los trabajadores el certificado
de reconocimiento correspondiente.

ARTICULO lSQ.- PRENDAS DE TRABAJO.- Todo el personal afec
tado por el Presente Convenio cuyas secciones se relacio
nan a co~tinuación, tendrá derecho a un equipo de trabajo

en invierno y otro en verano, sustituyéndolo por otro nue
vo en caso de deterioro por razón de trabajo.

Las prendas de invierno se entregarán en el mes de Octubre

y las de verano en el mes de Abril.

Barri 1es

Cocimiento

Mantenimiento

Laboratori o

Encargados

Caldera

Porter,i ,a

Guardas

Reparto

Médico
Botiquin A. T.S.

Maltería

Tostador

buzo
botas
jersey

buzo
botas
jersey

buzo
botas

buzo
jersey
botas

pantalón
bata
botas

chaq'lJeta
panta}ón
camisa
jersey
botas

buzo.
botas

pantalón
camisa
jersey
zapatos

buzo
jersey
anorak.
traje agua
botas

camisa
jersey
pantalón
botas
anorak.

bata
pijama
zuecos

buzo
botas

pantalón
camisa
jersey
botas

pantalón
camisa

camisa
pantalón

camisa
pantalón

camisa
pantalón

pantalón
bata
zuecos

cami sa
pantalón

camisa
pantalón

pantalón
camisa

pantalón
camisa

cami sa
pantalón
zapatillas

pantalón
camisa

pantalón
camisa

Embote 11 ado

Fenwid

S.A,T.

INVIERNO VERANO

buzo camisa
jersey pantalón
botas

Cobradores

buzo pantalón
botas camisa

pantalón
cami sa
chaqueta
jersey
anorak
botas

prenda agua
prenda abrigo
pantalón
zapatos

pantalón
camisa
zapat; 11 as

cami sa
pantalón
zapatillas
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ARTICULO 16g.- TRABAJOS OE CATEGORIA SUPERIOR.- El perso
nal afectado por e" presefl-te Coflvenio, podrá ser destina

do- por ,. E.-esa efI e ilI'S4l -ele mee l!'S i al.iW a OC'lqMlY" UlI"I pUesto

de' cate-p-ía s,.,.-iOil'" por lMII 1D1uo cqtllle ~ 1!X:CeU. de seis

1lese-5 i l'Iintef'l"'Llllpi dos en un año o se; s .eses ; ntffrUlllpi

dos durante dos años, percibiendo mientras se encuentre
en dicha,situación la. remuneración correspondiente a la
fu~ciónque efectivamente desempeña, en caso de que el tra
bajador superase en tiempo las situaciones expresadas, pa
saría ~ocupar la categoría dese-peñada.

ARTICULO 17g.- DETENCIONES.- No se considerará falta in
justificada al trabajo la que se derive de la detención
del trabajador, si posteriorMente es absuelto o se archiva
el expediente sin sanción alguna.

~ientras se dicte la resolución correspondiente se consi
derará la situación del trabajador afectado, como licencia
no retribuida.

ARTICULO lag.- DESPIDOS POR CAUSAS AJENAS.- Con carácter
previo a la notificación a lostr~bajadores de despido basa
do en causas objetivas regulado en la legislaci6n vigente,
la Empresa está obligada a:

a) Notificar por es~rito al Comité de Empresa o Delegado

de Person.~l} a,l Delegado Sindical en caso de que el
trabajador, estu\dera- afiliado, la medida que va a adop
tar, sus fundamentos y documentos en los que se justi
fique la pretensión.

b) Conceder un plazo de setenta y dos hor\!'; laborales des
de dicha notificación, para el citado Comité de Empresa
o Delegado de Personal y el Delegado Sindical que emi
tirá informe al respecto que no tendrá el carácter de
vinculante.

c) Durante el periodo de preaviso el trabajador tendrá de
recho, sin pérdida'de Su retribución a una licencia de
seis horas' semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

d) El inc~limiento por parte de la Empresa de tales re
quisitos formales traerá consigo la nulidad del despido.

ARTICULO 199.- DESPIDO IHPROCEDENTE.- Todo trabajador que
sea despedido y la jurisdicción competente declare el des
pido improcedente será 'reintegrado a su puesto de trabajo
de forma obligatoria para la Empresa.

ARTICULO 20g.- FINIQUITD.- Todo trabajador podrá solicitar
la presencia del Delegado de Personal o miembro del Comité
de Empresa o Delegado Sindical a que 'pértenece, con el ob
jeto de recibir el asesoramiento que estime oportuno, an-"
tes de proceder a la firma del recibo-finiquito.

~n el supuesto de que no e~jstadelegadQ del personal o
delegado deseeci. siMita1, por el t-.ño del 'centro de
trabajo, el tr.o.jadcr podrá exigir, con 72 horas de ante
lación a la fi~, copia del recibo-finiquito, para 101

usos que estime oportunos. En caso de no cumplirse dicho
requisito, el finiquito no tendrá validez.

ARTICUlO 2lg.C FESTIVIDAD DE LA INDUSTRIA CERVECERA.- La
festividad de la Virgen de las Viñas, 10 de Sep~iembre,

Patrona de la Industria Cervecera, tendrá a, todos los efec
tos recogidos en este Convenio, el tratamiento de dia fes

tivo, teniendo por tanto la consideración de reducción
de la jornada anual. Esta festividad se trasladará de
fecna cuando coincida en dia festivo y cuando la Dirección
10 considere necesario.

CAPITULO CUARTO

PRESTACIONES SOCIALES

ARTICULO 22g.- SEGURIDAD SOCIAL.- En materia de cotización
a la Seguridad Social se estará a 10 dispuesto en la legis
laci ón vi gente.

ARTICULO 23g.- AYUDA. INCAPACIDAD LAI\ORAL TRANSITORIA.-

a) los productores que causen baja por enfermedad, previa
justificación de la misma, expedida por el facultativo
que le asista y con el visto bueno del médico de la em
presa, tendrá garantizado desde el primer día el 100%
de su retribución siempre que el absentismo producido
en la empresa por enfermedad, desde el 12 de Enero hasta
el final del mes anterior al de producirse la baja, no
exceda del 2,S't.

En caso de que el absentismo producido sea superior al
2,st tendrá garantizado desde el primer dia el 90% de
su retribución en jornada normal mientras le correspon
da percibir la indemnización eton6mica por enfermedad.

b) En caso de incapacidad laboral transitoria por acciden
te de trabajo, la Empresa garantizará al trabajador el
10O't de su retribución real.en jornada normal, mientras
le corresponda indemnización por accidente de trabajo.

Al trabajador de la factoria de Arana que percibe el
Plus de Desplazamiento, en caso de incapacidad laboral
transitoria por accidente de trabajo la-Impresa le ga
rantizará el llet de su retribución real en jornada
normal, como compensaci6n de la pérdida de este Plus.

ARTICULO 24g._ AYUDA DURANTE EL SERVICIO HILITAR.-lps
trabajadores que tengan que inCOrporarse a filas qued6rán

durante el tiempo de" su incorporación en situación asimiJ.·\
ladp a la de Alta, po~ 10 que le irá devengando el dere-
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cha de antigüedad. Asimismo, estos trabajadores tendrán
derecho a percibir durante dicho periodo una cantidad de

15.000 ptas . .ensual!s sin distinción de categoría profe

sional sie.pre y c~ ~ realizasen ningún tribajo pa

ra la E"'Presa.

ARTICULO 25Q.- PREMIOS POR AÑOS DE SERVICIO.- Al personal
que al cumplir 20, 3D, 40 Y SO años de servicio ininterrum

pidos a la Empresa a partir del la de Enero de 1.990 se
le co~ederá un premio que se abonará ene' mismo mes que
cumpla los años de servicio y cuya cuant1a será:

el trámite de selección entre el personal de la E~

presa y declarada 'la vacante para ser cubierta por
personal ajena a la .i~. la Dirección someterá a

los aspirantes auna prueba de aptitud. con las mis

mas nOrMaS e iguales programas que sirvan de base
para la selección en los ascensos a que hace refe
rencia el articulo 20 de la Ordenanza Laboral de la
Industria Cervecera, si bien, para estos casos, en
el Tribunal de calificación tendrá voto el Jefe de
Personal de la Empresa o persona en quien delegue
y, además. si hubiere empate, el Presidente gozará
de un voto de calidad.

al a los 20 años de servicio 60.000,- ptas.
bl a los 30 años de servicio 73.000,- 1.3.-

·c) a los 40 años de servicio 86.000,-
dl a los 50 años de servicio una mensualidad a sal a-

rio real

Para el ingreso de los Inspectores comerciales se
estará a lo dispuesto en el articulo 19, apartado
1.2.1. de la Ordenanza Laboral de la Industria Cer-
vecera.

ARTICULO 26Q.- JUBILACIÓN Y VIUOEDAD.- La Empresa incremen
tará en 150 ptas. diarias la pensión que se le asigne por
la Mutualidad Laboral a todo el personal que pase a situa
ción de Jubilado al cumplir los 65 años o antes si lo soli
cita.

El que no se acoja a dicho beneficio al cumplir dicha edad
perderá 1rrevocable~nt~ esta concesión de la Empresa.

La Empresa incrementará también en 150,- ptas. diarias las
pensiones de las viudas de los trabajadores o pensionistas
de ésta.

Caja de Previsión.- Las aportaciones a la Caja de Previsión
serán de 575 ptas./mes por parte de cada trabajador y de
1.150 ptas. por parte de la Empresa por trabajador y mes.

CAPITULO QUINTO

INGRESOS, ASCENSOS Y SANCIONES

ARTICULO 272.- INGRESOS.- La admisión del personal de plan
tilla se ajustará a 10 dispuesto en las leyes vigentes
en materia de colocación y se ajustará a las siguientes
normas:

1.1.- En el supuesto de que la vacante a cubrir sea un
cargo representativo o de mando (excepto los indi
cados en el apartado 1.2 de este articulo) asi como
Subalternos, Secretarios, Cajeros y Apoderados, Ja
Dire~ción de la Empresa designará libremente a la
persona que ha de ser admitida para ocupar la plaza.

1.2.- Para cubrir las vacantes de Jefes de segunda técnicos
o administrativos, personal de distribución y reparto,
asi como el destinado a instalación y mantenimiento
de aparatos enfriadores de cerveza una vez agotado

1.4.- En el supuesto de tener que ~ubrir cualquier otra
vacante por no haber encontrado personal idóneo den
tro de la propia Empresa, 105 aspirantes serán so
metidos también a pruebas de aptitud en las mismas
condiciones que se detallan en el apart~do 1 - 2 de
este articulo y sin perjuicio de los derechos reco
nocidos al personal eventual.

1-4-1.- la prestación de servicios con carácter
eventual, durante tres campañas, origina
rá el derecho de preferencia a ser contra
tado con tal carácter en campañas posterio
res, debiendb observarse el orden de anti
güedad al efectuarse los llamamientos.

1-4-2.- El auxiliar 2~ obrero pasará automá~icamente

a auxiliar 19 obrero en el momento de ser
fijo de plantilla.

1.5.- Todo nuevo contratado, lo será con la categoría la
boral que vaya a desempeñar.

ARTICULO 28Q.- PERIODO DE PR~EBA.- Los periodos de prueoa,
se efectuarán según lo señalado en el Estatuto de los Tra
bajadores o normativa vigente.

ARTICULO 29Q.- SANCIONES,-

1.- la Dirección de la Empresa deb~rá consignar en sus Re
glamentos de Régimen Interior:

a).- La calificación de los hechos que se consideran
faltas, en sus categorías de leves, graves y muy
graves.

b).- Las sanciones que deberán imponerse por la comi
sión de las mismas.

c).- El procedimiento a seguir para su imposición.
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2.- En"la 1mpo'siC16n de sanciones"aecatácter muy grave',

será citado el trabajador para que pueda aportar en
su descargo las pruebas o testigos que estime oportu

nos.

Di~hos p-réstamOs·t~r1d,.án un interés preferent'e"y' serán
concedidos en los 'plazos y condiciones que establezca
la Empresa.

3.- la sanción de las faltas graves requerirá comun;cació~

escrita motivada al trabajador. Asimismo, se informará

al Comité de Empresa de la sanción impuesta.

ARTICULO 30Q.- ASCENSOS.-

Para acceder a estos préstamos será necesario tener una
antigüedad mínima en la Empresa de tres años.

ARTICULO 33Q.- CERVEZA OE NAVIDAO.- Ourante el mes de Di
ciembre se entregará a todos los trabajadores y jubilados

de la Empresa, dos cajas de cerveza 1/4 Keler no retorna
ble.

ARTICULO 36~.- PRUEBAS DE APTITUO.-

Para percibir esta indemnización, la· jubilación volunta
ria anticipada deberá solicitarse una vez cumplidos los

60 años y como máximo al cumplir la edad de 64 años.

1.- En los casos en que para la provisión de vacantes y
puestos de nueva creación sean perceptivas pruebas de
aptitud, éstas s~ desarrollarán con arreglo a las si
guientes normas:

ARTICULO 34Q.- JUBILACION ANTICIPAOA.- Se establece una

inde.nización sin distinción de categorias, por cese me
diante jubilación voluntaria anticipada, según la esca

la que se detalla, que se hará efectiva por una sola vez.

1.100.000,

900.000,

700.000,

600.000,

500.000,-

Jubilación anticipada a los 60 años

61

62

63
64

1.1.- Se constituirá en el seno de la Empresa, para
juzgar las pruebas de aptitud un Tribunal que

estará compuesto por: Dos Vocales designados

por la Dirección, uno de los cuales será el Pre

sidente; un Vocal productor fijo de la Empresa,
nombrado por la Dirección entre una terna pre
sentada por el Comité de Empresa. y formada por

productores que no. ostenten tales cargos, y dos

Vocales designadas por el Comité de Empresa.

ARTICULO 35Q.- CONTRATO DE TRABAJO.- Todos los contratos

de trabajo se harán por escrito de acuerdo con la normati
va vigente. los modelos de Contrato se remitirán al Comité

de Empresa quién estará legitimado para éfectuar las re

clamaciones oportunas ante la Empresa.

1.3.- las vacantes existentes en las categorias labo
rales no mencionadas en este artículo serán,pro

vistas mediante prueba de aptitud, a la que po

drán concurrir todos las productores fijos de
la Empresa.

1.2.- Por libre designación de la Dirección dentro
del personal de la Empresa: Jefes de l~ Técni

cos y Administrativos e I~spectores Comerciales.

2.- Si las vacantes relativas a todas las categorias y

puestos de trabajo enumerados en este articulo na se
cubrieran, la Dirección podrá decidir convocarlas

entre personas ajenas a la Empresa, según normas de

ingreso establecidas en el articulo 13 de la Ordenan
za laboral de la Industria Cervecera.

1.1.- Por libre designación absoluta de la Dirección

de la Empresa: Cargos representativos o de man

do (excepto los indicados en el apartado 1.2.
de este mismo articulo), así como Subalternos,

Secretarios, Cajeros y Apoderados.

1.- Los puestos vacantes por cualquier causa y los de nue
va creación que se produzcan en la Empresa, se cubri
rán de la siguiente forma:

ARTICULO 31Q.- PLAN DE FORMACION.- La Empresa impartirá

cursillos de formación profesional, 'con un minimo de dos

al año sobre temas que guarden relación directa con los
trabajos habituales en las distintas secciones de la fá
brica.

A estos cursos podrá asistir todo el personal con una an

tigüedad minima de dos años que 10 solicite. Cuando el

número de solicitantes sea superior al de participantes
fijado para el curso, se realizará una prueba de selección

o se repetirá el curso si esto fue~a posible.

ARTICULO 32Q.- PRESTAMO VIVIENDA.- La Empresa concederá

un total máximo de 5.000.000 de pesetas al año, de prés

tamos-para compra de vivienda habitual del trabajador,
con un limite de 1.000.000 de pesetas par persona.

1.2.- Todos los componentes del Tribunal deberán os
tentar, como mínimo, la misma categorialaboral

que corresponda a la vacante a cubrir. Asistirá

con carácter asesor, sin voto, el Jefe de Perso

nal de la Empresa o persona que lo sustituya.
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1.3.- El Tribunal calificador tendrá en cuenta, para

juzgar la prueba de aptitud, los conocimientos
profes i ana 1es. dotes perso,na1es. co,",dlu,cta 1abo

ral, antigije.d.ad e'I"J la E~re-sa. y resultiil,d,os dE

pruebas psicotécnicas o de formación profesional,

que podrán ser realizadas por Entidades u Orga
nismos especializados.

1.4.- En aquellos casos en que el Tribunal lo consi

dere conveniente, podrá proponer a la Dirección

que el candidato o candidatos queden pendiente
de un periodo de prueba de la misma duración

que el señalado para el personal de nuevo ingre
so.

CAPITULO SEXTO

ACTIVIDAD SINDICAL DENTRO DE LA EMPRESA

ARTICULO 37Q.- DELEGADOS DE PERSONAL Y COMITES DE EMPRESA.
los Délegados de Personal y Comité de Empresa se constitui
rán y tendrán la composición que señalan los Arts. 62
y siguientes del ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES Y serán

funciones y garantias mínimas de los mismos las que
este Estatuto señala.

Ningún trabajador podrá ser sancionado ni discriminado,

en su trabajo, por su afiliación a cualquier Central Sin
dical.

ARTICULO 38Q.- COMITE DE EMPRESA.- Los miembros del Co
mité de Empresa dispondrán hasta un máximo de 20 horas

al mes retribuidas a salario real.

ARTICULO 39Q.- SECCIONES SINDICALES DE EMPRESA.- Los
trabajadores afiliados a una Central Sindical, legalmen
te constituida, podrán formar una Sección Sindical de

Empresa, siempre que el número de afiliados alcance co

mo mínimo el 15% del personal de la Empresa, sin perjui
cio de lo que dispone la ley Orgánica de libertad Sindi
cal.

ARTICULO 40Q.- DELEGADOS DE LA SECCIDN SINDICAL.- Los

Delegados de las Secciones Sindicales de Empresa que reu
nan los requisitos del articulo anterior, dispondrán de

las mismas horas que el Comité de Empresa retrlbuidas a
salario real, siempre que dichos delegados no sean al

mismo tiempo miembros del Comité de Empresa.

ARTICULO 41Q.- NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION SIN

DICAl.- la utilización de las horas retribuidas estable
cidas para los Delegados de las Secciones Sindicales de

berán comunicarse previamente a la Dirección de la Empre
sa con una antelación mínima de 24 horas, salvo en casos
excepcionales.

El ejercicio de la actividad sindical no podrá interferir

el trabajo de los restantes productores ni la marcha ge
neral de la producc1ón. los trabajadores que deseen d1r1

girse a sus representantes o viceversa, lo harán fuer~

de las horas de trabajo, o en casos urgentes podrán ha

cerlo dentro del tiempo de trabajo, previo aviso al en
cargado o mando superior.

La Empresa permitirá el derecho de reunión en el local
cedido al efecto, fuera de las horas de trabajo. al con
junto de afiliados a una Central Sindical.

Los trabajadores deberán justificar en todo caso las ho
ras retribuidas utilizadas en el ejercicio de la acción

sindical, después de usarlas, siempre que la Empresa lo
requiera.

ARTICULO 42Q.- EXCEDENCIA EN MATERIA SINDICAL.- Se excep
túa del periodo mínimo de permanencia en la Empresa a los
trabajadores que soliciten excedencia voluntaria con oca

sión de ocupar un cargo sindical de carácter al menos pro
vincial.

Dichas excedencias se regularán por las disposiciones ge
nerales de aplicación en dicha materia.

ARTICULO 43Q.- GARANTIAS DE LAS SECCIONES SINDICALES.-

las Secciones Sindicales tendrán las siguientes garantias:

a) Utilizar con conocimiento previo de la Empresa los

tablones de anuncios para publicar notas de carácter
laboral o sindical que afectan a los trabajadores de
la Empresa.

Las notas deberán ir firmadas por las Secciones Sindi

cales. Una copia del escrito que se coloque en el ta

blón deberá ser entregada a la Dirección de la Empresa.

b) Proponer candidatos a las elecciones para cubrir los
puestos del Comité de Empresa.

cl Elegir un Delegado Sindical que represente a los afi
liados de la Sección Sindical ante la Empresa.

dl A que con carácter previo a la adopción de cualquier
medida disciplinaria contra un trab~jador por parte

de la Empresa, como consecuencia de faltas graves o

muy graves y para validez de la misma, se notifique

tal medida con 24 horas de antelación a su Sección

Sindical, salvo en casos excepcionales que será de for
ma inmediata.

En el caso de que el trabajador no pertenezca a ningu

na Sección Sindical, se dará cuenta de la sanción im
puesta al Comité de Empresa.
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En el término de las 48 horas siguientes, estos or9a
ni?mos podrán emitir un info~ que no tendrá carácter

vi ncu 1ante.

e) La Empl-esa facilitará la recogida de cuotas y afil ladón

a las Centrales Sindicales legalizadas, y éstas podrán

difundir libre-ente propaganda sindical o laboral así
como la recogida de colectas que por motivos sindicales

o laborales pudieran establecerse por parte de los Dele

gados de las Secciones Sindicales, siempre y cuando por
estas causas no se interfiera la marcha general de la pro

ducción ni el trabajo de los restantes productores, pre

vio conocimiento de la Empresa.

f) A disponer para el conjunto de sus afiliados (no indi

vidualmente) de hasta un máximo de 5 días anuales de li

cencias retribuidas para asistir a cursos de formación
sindical, congresos de su Central o actividades análogas.

la utilización de dichos días de licencia requerirá, pre
viamente, comunicación de su Central Sindical, con 48

horas de antelaci6n si fuera un solo dia el utilizado y

72 horas si se pretendiese utilizar más de un día 'de 1i
cenci a.

g) A poder utilizar, previa notificación y autorización de

la Empresa, los servicios de expertos sindicalistas en

las reuniones de los Convenios Colectivos. En ningún ca
so dichos expertos podrán ser trabajadores de otra Em
presa del mismo ramo.

ARTICULO 442.- GARANTIAS SINDICALES.- Para el ejercicio
de sus derechos sindicales, los trabajadores gozarán de

las garantias que posteriormente se enumeran, considerán
dose nulos cuantos actos o pactos tengan por objeto la
discriminación sindical y en concreto:

- Condicionar el empleo de un trabajador a su no afi
liación a una Central Sindical.

_ la constitucion o apoyo por parte de la Empresa de

una Central Sindical o Sección Sindical de Empresa

mediante ayuda financiera o de otro tipo.

- Despedir a un trabajador, sancionarle, discriminarle

o causarle cualquier tipo de perjuicio por razón de su
no afiliación a una Central Sindical o por su activi

dad sindical siempre que dicha actividad se ajuste a

la legislación vigente.

ARTICULO 452.- REUNION DE EMPRESA Y SECCIONES SINDICALES.
La Empresa, y los Delegados de las Secciones Sindicales

que cumplan con los requisitos establecidos en el artí
culo 39 del presente Convenio, se reunirán trimestralmen

te para informar de la situación, per~pectivas, produc

tividad y marcha general de la Empresa.

ARTICULO 462.- ASAMBLEAS.- Las asambleas se regirán por
las siguientes nonaas:

al la Empresa autorizará la celebración de asambleas gen
tro de las horas de trabajo, hasta un máximo de 6 ho

ras retribuidas anuales y 6 asambleas.

bl las asambleas podrán ser convocadas por:

- El Comité de Empresa.

- Este, a propuesta de cualquier Sección Sindical de

Empresa que reuna los requisitos del articulo 39 o
por la mayor1a de la plantilla de los trabajadores.

e) la celebración de las asambleas se comunicarán a la
Dirección con una antelación mínima de 24 horas. En
dicha comunicación se fijará la fecha y Orden del dia

de la Asamblea. la hora de celebración se fijará de

común acuerdo con la Empresa.

dl Por razones excepcionales y fundamentales, la Empre

sa podrá modificar, de común acuerdo con los convocan
tes la fecha de la celebración de la Asamblea, y de
igual forma, de acuerdo con la Empresa, los convocan

tes podrán reductr el tiempo de preaviso.

el la celebración de las asambleas, hasta el límite es
tablecido, se realizará sobre salarios reales.

ARTICULO 472.- tEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA.- En lo no
previsto en el presente Convenio será de aplicación lo

establecido en la Ordenanza laboral de la Industria Cer

vecera, aprobada por orden de 23 de Julio de 1.971, Le
gislación General, Reglamento de Régimen Interior de la

Empresa y demás disposiciones de general aplicación.

ARTICULO 48Q.- PRECO.- La Comisión Negociadora del Con
venio asume el ·Acuerdo sobre Procedimiento de Resolu

ción de Conflictos Colectivos y la Negociaci6n Colecti

va·, publicado en el Boletín Oficial dél País Vasco nQ

212, de 13 de Diciembre de 1.984. Acuerdo que será de
aplicación en el ámbito del presente Convenio, tanto en

10 referente a la negociación colectiva como a la reso

lución de los conflictos colectivos, en la Factor;a1de

San Sebast i án.

ARTICULO 492.- COMISION MIXTA.- Se constituye una Comi
sión Mixta de Vigilancia e InterpretaciÓn del presente

Convenio Colectivo, integrada por la Dirección de la Em

presa y por el Comité de Empresa, siendo su domicilio

el de la razón social de la Empresa.
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ANEXO 2

Titulado Grado Superior
Titulado Grado Medio
Jefe 1ª Administrativo
Jefe 1ª Comercial
Jefe 1ª Técnico
Jefe 2ª Administrativo
Jefe 2ª Comercial
Jefe 2ª Técnico
Inspector 1ª -A- Comercial
Inspector 1ª -B- Comercial
Oficial 1ª -A- Adm. Comer. Téc.
Oficial 2ª -B- Adm. Comer. Téc.
Inspector 2ª Comercial
Oficial 2ª Adm. Comer. Téc.
Auxiliar Adm. Comer. Téc.
Aspirante 4Q año
Aspirante 3eraño
Aspirante 2Q año
Aspirante 1eraño
Subalterno 1ª Jefe Equipo
Subalterno 1ª
Subalterno 2ª

Jefe Equipo T. Mecánico
Oficial 1ª Jefe Equipo
Oficial 1ª T. Mecánico
Oficial 2ª T. Mecánico
Oficial H Oficio
Oficial 1ª Obrero
Oficial 2ª Obrero
Ayudante Obrero

Auxiliar 1ª Obrero
Auxiliar 2ª Obrero
Aprendiz 4Q año
Aprend1z 3eraño
Aprend1z 2Q año
Aprendiz leraño

ESCALA

2,50

2,10

1,90

1,90

1,90

1,65

1,65

1,65

1,55

1,55

1,50

1,50

1,40

1,30

1,10

0,80

0,70

0,60

0,50

1,30

1,20

1,10

1,50

1,50

1,40

1,30

1,30

1,30

1,20

1, 10

1,10

1, -

0,80

0,70

0,60

0,50

NORMAL

3.148

2.897

2.928

2.674

2.618

2.585

2.331

2.275

2.277

2.087

2.208

2.060

1.909

1.848

1.672

1.507

1.442

1.360

1.288

1. 748

1.699

1.619

1.964

1.805

1.804

1.605

1.641

1.632

1.587

1.549

1.578

1.515

1.394

1.326

1.250

1.193

NOCTURNA
FESTIVA

4.047

3.724

3.764

3.438

3.366

3.323

2.997

2.925

2.928

2.683

2.839

2.648

2.454

2.375

2.149

1.938

1.854

1.749

1.656

2.247

2.184

2.081

2.525

2.321

2.320

2.064

2.110

2.099

2.040

1.992

2.029

1.948

1.793

1.705

1.607

1.534


